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Colaboración interinstitucional 
 

El Ministerio de Inclusión y el Comité 
Olímpico Internacional firman un acuerdo 
para impulsar el deporte en el sistema de 
acogida de protección internacional 
 

 Ambas partes cooperarán para crear actitudes y espacios que 
refuercen la participación en el deporte de las personas 
desplazadas 
 
  

 
 
 
Miércoles, 1 de junio de 2022.- El ministro de Inclusión, Seguridad Social 
y Migraciones, José Luis Escrivá; el presidente del Comité Olímpico 
Internacional y de la Olympic Refuge Foundation, Thomas Bach; el 
presidente del Comité Olímpico Español, Alejandro Blanco y el Alto 
Comisionado de Naciones Unidas para los Refugiados, Filippo Grandi, han 
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firmado un acuerdo de colaboración para impulsar el deporte en el sistema 
de acogida de protección internacional. 
 
En concreto, el acuerdo de colaboración prevé el despliegue en los centros 
del Ministerio de Inclusión, tanto en los existentes como en los de nueva 
creación, de un sistema de actitudes y de espacios que fomenten y 
refuercen la participación en el deporte, de forma activa, de las personas 
acogidas. En el acto también ha participado el Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), Filippo Grandi, 
vicepresidente de la junta directiva de la Olympic Refuge Foundation. 
 
El ministro Escrivá ha destacado durante su intervención “la importancia 
del deporte en la inclusión de las personas refugiadas en nuestro país, ya 
que hay pocas actividades que impulsen tanto la integración como la 
práctica del deporte”. “Ya hemos constatado en los centros que dependen 
del ministerio cómo las actividades deportivas, en colaboración con los 
clubes y asociaciones vecinales, generan amistades, fortalecen el tejido 
social y permiten desplegar todos los valores de solidaridad, de respeto y 
de integración que son tan importantes para construir una sociedad cada 
vez más avanzada y justa; este acuerdo va a potenciar esos efectos tan 
positivos del deporte”, ha asegurado. 
Para el diseño de este sistema de actitudes y de espacios se contará con 
el asesoramiento del Comité Olímpico Español y de la Olympic Refuge 
Foundation, que pueden aportar su experiencia relacionada con los 
enfoques programáticos basados en el deporte y las metodologías 
destinadas a apoyar a los jóvenes refugiados y a las comunidades 
españolas de acogida. 
 


